
C. Lic. Salvador González Resendiz, Presidente Constitucional del Municipio de Puerto 
Vallarta, Jalisco, con fundamento en lo establecido en el artículo 42 fracción IV y V de la Ley del 
Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, así como por los diversos 12 
fracción IX, 152 y 153 del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, a los habitantes de este municipio hago saber, que el Honorable 
Ayuntamiento Constitucional de Puerto Vallarta, Jalisco, en la sesión ordinaria de fecha 31 de Marzo 
de 2010 dos mil diez, tuvo a bien aprobar el acuerdo de Ayuntamiento N° 0093/2010, por el que se 
aprobó por mayoría absoluta de votos tanto en lo general como en lo particular, de los munícipes 
integrantes del Ayuntamiento asistentes a la sesión ordinaria, por 16 (dieciséis) votos a favor, el 
Reglamento para la Transparencia y Acceso a la Información Pública del Honorable Ayuntamiento de 
Puerto Vallarta, Jalisco; para quedar en los siguientes términos: 
 
Acuerdo de Ayuntamiento N° 0093/2010; 
 
--- El Honorable Ayuntamiento Constitucional de Puerto Vallarta, Jalisco, de conformidad con lo 
dispuesto por la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco y el 
Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del Municipio de Puerto Vallarta, 
Jalisco, Aprueba por Mayoría Absoluta de Votos tanto en lo general como en lo particular de los 
munícipes integrantes del Ayuntamiento asistentes a la sesión ordinaria, por 16 (dieciséis) votos a favor, 
el dictamen emitido por las comisiones de Reglamentos y Puntos Constitucionales, Redacción y Estilo, 
por el que se autoriza el Reglamento para la Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Honorable Ayuntamiento de Puerto Vallarta, Jalisco; dictamen que se transcribe a continuación para los 
efectos legales a que haya lugar: 
 
Los suscritos C. Lic. Julio Cesar Santana Hernández, Fernando Castro Rubio y Fernando Flores Sosa, 
integrantes de la comisión edilicia de Reglamentos, la C. Gloria Teresa Palacios Ponce  y el C. Lic. 
Carlos Efraín Yerena integrantes de la comisión edilicia  de Puntos Constitucionales Redacción y Estilo, 
con las facultades que nos confiere el artículo 57 fracción III del Reglamento Orgánico del Gobierno y 
la Administración Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, con el debido respeto 
comparecemos ante este Órgano Edilicio Colegiado, para someter a su más alta consideración el 
presente dictamen con punto de acuerdo por el que se presenta para su aprobación el 
REGLAMENTO PARA LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION 
PUBLICA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA JALISCO, 
para cual expongo los siguientes: 
 

ANTECEDENTES: 
 

I.- En sesión Ordinaria del Honorable Ayuntamiento de fecha 27 de Febrero del año 2010 los 
integrantes de la comisión edilicia de Reglamentos y Puntos Constitucionales Redacción y Estilo, 
presentaron la iniciativa del Reglamento Para la Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Honorable Ayuntamiento de Puerto Vallarta, Jalisco. 
 
II.- Mediante fecha 27 de Febrero del año 2010, el pleno del Honorable Ayuntamiento de Puerto 
Vallarta, Jalisco, turna la iniciativa presentada por las Comisión de Reglamentos a las comisiones de 
puntos constitucionales, redacción y estilo y la de Reglamentos para su estudio, análisis y posterior 
dictamen. 
 



III.- Las comisiones convocantes se reunieron en mesas de trabajo  para analizar el proyecto de 
reglamento en el mes de marzo del año en curso, obteniendo como resultado después de realizarle 
diversas observaciones al proyecto estuvieran de acuerdo con el mismo. 
 
IV.- Al entrar al análisis de la iniciativa se encontró que en fecha 18 de Marzo del año 2003 se aprobó 
mediante sesión de cabildo un Reglamento de Transparencia e Información Publica para el Honorable 
Ayuntamiento de Puerto Vallarta, sin embargo de este análisis se desprende que se encontraron algunas 
inconsistencias que en el apartado de considerandos se entrara al estudio de las mismas. 
 
V.- Posteriormente con fecha 23 de Marzo del año 2010, en reunión de trabajo de las comisiones 
dictaminadoras en la sala de juntas de Regidores, se tomo la decisión después del análisis de la iniciativa 
de reglamento por las comisiones que es procedente aprobar el Reglamento Para la Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Honorable Ayuntamiento de Puerto Vallarta, Jalisco. 
 
Analizados los antecedentes que se expresan con antelación nos permitimos estudiar los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS: 
 

1.- Efectivamente encontramos en su arábigo 115 de nuestra Ley Fundamental, el municipio es 
gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un Presidente Municipal y 
el número de regidores y síndicos que la ley determine. La competencia que esta Constitución otorga al 
gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad 
intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 
 
2.- Cierto es también, que los Ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes 
en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y 
gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de 
sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana 
y vecinal. 
 
3.- Así mismo, encontramos que el artículo 77 fracción II y III de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco, los ayuntamientos tendrán facultades entre otras cosas, de aprobar los reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, con el 
objeto de organizar la administración pública municipal, regular las materias, procedimientos, funciones 
y servicios públicos de su competencia.   
  
4.- De la misma manera encontramos que el artículo 6º de la Constitución política de los Estados 
Unidos Mexicanos  que para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los 
Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes 
principios y bases:  
 
I.  Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal 
y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público en los 
términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de 
máxima publicidad.  
 



II.  La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos 
y con las excepciones que fijen las leyes.  
 
III.  Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso 
gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.  
 
IV.  Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos. 
Estos procedimientos se sustanciarán ante órganos u organismos especializados e imparciales, y con 
autonomía operativa, de gestión y de decisión.  
 
V.  Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y 
publicarán a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre 
sus indicadores de gestión y el ejercicio de los recursos públicos.  
 
VI.  Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la 
información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.  
 
VII.  La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada 
en los términos que dispongan las leyes. 
 
5.- Es así que en la Constitución política del Estado de Jalisco, en su artículo 4º nos establece que el 
derecho a la información pública será garantizada por el Estado; 
 
6.- De la misma manera encontramos en la fracción IX del artículo 9 de la Constitución política del 
Estado de Jalisco que las autoridades estatales y municipales promoverán y garantizarán la transparencia 
y el derecho a la información pública en el ámbito de su competencia. 
 
7.- Ciertamente el Artículo 41 fracción IV de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco, establece quién tendrá las facultades para presentar iniciativas de 
ordenamientos municipales, siendo entre otros las comisiones colegiadas del ayuntamiento, como en el 
caso que nos ocupa que son las comisiones edilicias de reglamentos y puntos constitucionales redacción 
y estilo  las que proponen la presente iniciativa con punto de acuerdo. 
 
8.- De la misma manera el Artículo 57 del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, establece las funciones de las comisiones, en el caso 
concreto que nos ocupa la fracción III señala que es la de presentar al Ayuntamiento, iniciativas de 
ordenamientos, reglamentos, acuerdos y demás disposiciones administrativas, dictámenes o propuestas 
tendientes a optimizar las funciones de la Administración Pública Municipal, dentro del área de su 
competencia 
 
9.- El Artículo 124 en su fracción IV del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, prevé quien de los integrantes del Pleno del 
Ayuntamiento pueden presentar iniciativas de ordenamientos municipales y entre otros son las 
comisiones del Ayuntamiento. 
 
10.- Al entrar al estudio y análisis del Reglamento descrito en el punto número IV de los antecedentes 
se encontró que no es congruente con la Ley de Transparencia e Información Publica del Estado de 



Jalisco, pues esta ultima tuvo una reforma la cual fue aprobada mediante fecha, 16 de Diciembre del 
2004, entrando en vigor el 23 de Septiembre del 2005. 
 
Para un mejor ejemplo de lo obsoleto del Reglamento mencionado en el punto IV de los antecedentes, 
se encontró que en el mismo no existe capitulo alguno respecto a la unidad de transparencia ( UTI ), 
siendo incongruente con la misma Ley de Transparencia e Información Publica del Estado de Jalisco. 
Segunda inconsistencia, en el Reglamento  de fecha 18 de Marzo del 2003, en su artículo 23 establece 
que el Recurso de Revisión será presentado ante Secretaria General y quien resolverá, lo que 
contraviene lo que menciona el artículo 95 del la Ley de Transparencia e Información Publica del 
Estado de Jalisco, el cual establece que el Recurso se interpondrá mediante escrito al Instituto de 
Transparencia e Información Pública.  
 
Tercera inconsistencia, en el capítulo III que habla de la Clasificación de Información del citado 
reglamento no existe la figura del comité de clasificación lo cual es incongruente ya que  la Ley de 
Transparencia e Información pública del estado de Jalisco en su Capitulo IX establece el Comité de 
Clasificación de Información Publica.  
 
Es por todo lo anteriormente expuesto, compañeros regidores, que sometemos a su consideración la 
presente iniciativa con carácter de dictamen mediante el siguiente; 
 

PUNTO DE ACUERDO 
 
PRIMERO.- Es de aprobarse y se aprueba el Reglamento para la Transparencia y Acceso a la 
Información publica del Honorable Ayuntamiento de Puerto Vallarta, Jalisco. 
 
SEGUNDO.- Una vez aprobado por este Honorable Ayuntamiento de Puerto Vallarta, Jalisco, el 
Reglamento para la Transparencia y Acceso a la Información Publica del Honorable Ayuntamiento de 
Puerto Vallarta, Jalisco, remítase al Presidente Municipal para efectos de obligatoria promulgación y 
publicación, en términos del diverso 152 del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco. 
 
TERCERO.- Se abroga el Reglamento de Transparencia e información pública para el Ayuntamiento 
de Puerto Vallarta, Jalisco, aprobado en fecha 18 de Marzo del 2003. 
 
CUARTO.- Se instruye a la Secretaría General lleve a cabo los trámites necesarios para que se le dé 
cumplimiento a lo que establecen los artículos 153, 154 y 155 del Reglamento Orgánico del Gobierno y 
la Administración Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco. 
 

 
 
 
 
 
 



DEL CONTENIDO DEL REGLAMENTO: 
 

REGLAMENTO PARA LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

 
TÍTULO PRIMERO 

Disposiciones Generales 
CAPÍTULO ÚNICO 

 
Artículo 1. El presente Reglamento tiene por objeto regular los procedimientos para el acceso a la 
información pública, de conformidad con lo establecido por el artículo 9 de la Ley de Transparencia e 
Información Pública del Estado de Jalisco, atendiendo a que el derecho a la información debe ser 
garantizado por todos los sujetos obligados a que se refiere el artículo 3 de la ley  antes citada. 
 
Artículo 2.  El derecho a la información es aquel que posee toda persona, ya sea física o jurídica, para 
acceder  a la información pública que generen, adquieran o posean los sujetos obligados a que se refiere 
el artículo 3 de Ley de Transparencia e Información Pública del Estado de Jalisco, en el ámbito de su 
competencia. 
 
Artículo 3. El derecho a la información constituye una garantía individual consagrada en el artículo 6 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, garantía que encuentra su correlativo en 
el artículo 4 de la Constitución Política del Estado de Jalisco. 
 
Artículo 4.  La Transparencia constituye el conjunto de disposiciones y actos mediante los cuales los 
sujetos obligados, tienen el deber de poner a disposición y en su caso entregar a los solicitantes la 
información pública requerida que poseen, siempre y cuando no sea de la clasificada como reservada o 
confidencial; el proceso y la toma de decisiones de acuerdo a su competencia, así como las acciones en 
el ejercicio de sus funciones. 
 
Artículo 5.  Para los efectos de este Reglamento se entenderá por: 
 
I.  Instituto: El Instituto de Transparencia e Información Pública de Jalisco. 
 
II.  Ley: La Ley de Transparencia e Información Pública del estado de Jalisco. 
 
III. Ayuntamiento: El Honorable Ayuntamiento de Puerto Vallarta, Jalisco. 
 
IV. Consejo: El Consejo del Instituto de Transparencia e Información Pública de Jalisco. 
 
V. Información Pública: La contenida en documentos, fotografías, grabaciones, soporte magnético, 
digital, sonoro, visual, electrónico, informático, holográfico o en cualquier otro elemento técnico 
existente o que se cree con posterioridad y que se encuentre en posesión y control de los sujetos 
obligados como resultado del ejercicio de sus atribuciones y obligaciones. 
 
VI. Solicitud: Solicitud de información que reúne los requisitos previstos por el artículo 62 de la Ley. 
 



VII. Solicitante y/o Peticionario: Persona física o jurídica que ingresa una solicitud de información, 
en los términos de lo previsto por el artículo 62 de la Ley. 
 
VIII. Comité: El Comité de Clasificación de Información del Ayuntamiento. 
 
IX. UTI: La Unidad de Transparencia e Información del Ayuntamiento. 
 
X. Lineamientos: Las disposiciones administrativas de observancia general para los sujetos obligados, 
expedidas por el Consejo del Instituto. 
 
XI. Reglamento: El presente Reglamento para la Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Honorable Ayuntamiento de Puerto Vallarta, Jalisco. 
 

TÍTULO SEGUNDO 
De los Tipos de Información 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

De la Información General 
 
Artículo 6. Por regla general, toda la información que posea o genere  el Ayuntamiento, es de libre 
acceso, salvo aquella que la Ley clasifique como reservada o confidencial, de acuerdo a lo previsto por 
el artículo 8 de la propia Ley. 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
De la Información Fundamental 

 
Artículo 7.  El Ayuntamiento, a través de la UTI, está obligado a recabar, publicar y difundir toda la 
información a que se refiere el artículo 13 de la Ley; para tal efecto, todas las dependencias generadoras 
de información que forman parte del Ayuntamiento, tienen la obligación de entregar a la UTI, de 
manera digital, dicha información; así mismo, esta dependencia, en coordinación con la dirección de 
Comunicación Social,  tendrá la facultad de delimitar cualitativa y cuantitativamente la información que 
deba subirse a la página oficial; en esta labor, la dependencia denominada Gobierno Electrónico deberá 
auxiliar de manera técnica a la UTI, siendo aquella la responsable de la accesibilidad y adecuado manejo 
de la página. Conforme a su presupuesto, se deberán instalar equipos informáticos con acceso a 
Internet para que los solicitantes puedan consultar por ese medio la información fundamental que 
genere el Ayuntamiento. 
 
Artículo 8.  La información pública fundamental que genere el Ayuntamiento, deberá publicarse por 
los medios electrónicos de que disponga, por los medios establecidos en la Ley y por los que se 
determinen en los Lineamientos emitidos por el Consejo. 
 
Artículo 9. La información pública fundamental del Ayuntamiento, se actualizará en la medida y 
términos en que sufra modificaciones importantes, atendiendo para tal efecto a los Lineamientos 
emitidos por el Instituto, a través de su Consejo, debiendo las oficinas y/o dependencias del 
Ayuntamiento generadoras de la información, dar aviso a la UTI y proporcionar los cambios 
respectivos para su debida valoración y posterior actualización. 
 



CAPÍTULO TERCERO 
De la Información Reservada 

 
Artículo 10.  Será considerada información reservada del Ayuntamiento, toda aquella que se sitúe en los 
supuestos previstos por el artículo 23 de la Ley. 
 
Artículo 11.  En caso de que se requiera al Ayuntamiento información clasificada como reservada, la 
UTI deberá emitir un acuerdo fundado y motivado, por el cual se estima que la información reviste el 
carácter de reservada, debiéndose especificar en el informe que se remita al Instituto, la prueba de daño 
que ocasionaría el revelar la información en términos del artículo 27 de la Ley. 
 
Artículo 12.  La información que revista el carácter de reservada deberá clasificarse en los términos y 
con las condiciones que se establezcan en la Ley, el presente Reglamento y conforme a los 
Lineamientos emitidos por el Consejo. 
 
Artículo 13.  Para el caso de que en un mismo documento o expediente existiera información de libre 
acceso y de la considerada por la Ley como reservada, se hará entrega de la información que proceda 
atendiendo a la no revelación de la información que revista el carácter de reservada. 
 
Artículo 14.  Los expedientes y documentos clasificados como reservados por el Comité, quedarán 
bajo la guarda y custodia del personal que posea los mismos hasta por el lapso de tiempo que establece 
el artículo 25 de la Ley, conforme a los Lineamientos emitidos por el Consejo. 
 
Artículo 15. La información que se encuentre clasificada como reservada perderá tal carácter en los 
supuestos que determine la Ley y los Lineamientos emitidos por el Consejo. 
 

CAPÍTULO CUARTO 
De la Información Confidencial 

 
Artículo 16. El Ayuntamiento tiene como una de sus obligaciones el proteger la información 
confidencial que se encuentre en su poder, teniendo tal carácter la prevista por el artículo 26 de la Ley. 
 
Artículo 17.  Para el caso de que un mismo documento o expediente existiera información de libre 
acceso y de la considerada por la Ley como confidencial, se hará entrega de la información que proceda 
atendiendo a la no revelación de datos personales, mediante la omisión de los mismos. 
 
Artículo 18. Cuando el Ayuntamiento reciba de una persona física o jurídica información con carácter 
de fundamental, deberá informarle las disposiciones que sobre el particular establecen la Ley, el 
presente Reglamento, así como los Lineamientos emitidos por el Consejo. 
 
Artículo 19. El personal del Ayuntamiento que tenga bajo su guarda y custodia información 
confidencial, deberá tomar las medidas necesarias que garanticen la seguridad de dicha información y 
evitar su alteración, pérdida o acceso no autorizado, de conformidad con la Ley y los Lineamientos 
emitidos por el Consejo del Instituto. 
 
Artículo 20.  Las oficinas y/o dependencias del Ayuntamiento, en caso de contar con sistemas que 
contengan información confidencial, deberán hacerlos del conocimiento de la UTI. 



 
TÍTULO TERCERO 

De la Unidad de Transparencia e Información (UTI) 
CAPÍTULO ÚNICO 

 
Artículo 21.  El ayuntamiento, conforme a lo dispuesto por los artículos 3 fracción VI, 82 y sexto 
transitorio de la Ley, cuenta con la UTI. 
 
Artículo 22.  La UTI es la instancia encargada dentro del Ayuntamiento, para la recepción, trámite y 
entrega de información respecto de las solicitudes presentadas conforme a la Ley. 
 
Artículo 23. La UTI tendrá las atribuciones que marca el artículo 83 de la Ley. 
 
Artículo 24. La UTI es la encargada de auxiliar a los peticionarios en la elaboración de las solicitudes de 
acceso a la información y en caso de tener conocimiento de que el Ayuntamiento no es el competente 
para proporcionar la información solicitada, orientará sobre la dependencia federal, estatal o municipal 
y/o sujeto obligado que  pudiere tener en su poder  la información peticionada. 
 
Artículo 25. La UTI  depende jerárquicamente de Secretaría General, es independiente de cualquier 
otra área y estará a cargo de ella un servidor público con nivel mínimo de licenciatura, preferentemente 
en Derecho, y que posea conocimientos teóricos y prácticos en la disciplina de Transparencia y Acceso 
a la Información. 
 
Artículo 26. Las dependencias del Ayuntamiento no podrán recibir  solicitudes de acceso a la 
información, pero, para el caso de que se diere este supuesto, será bajo la más estricta responsabilidad 
de la dependencia y del servidor público que la reciba, por lo que deberá remitirla a la UTI para su 
respuesta en los en términos del artículo 69 de la Ley. 
 
Artículo 27. Para efectos de control, la UTI llevará un registro de todas las solicitudes de información 
que por su conducto reciba el Ayuntamiento y rendirá un informe trimestral al Presidente del Instituto, 
el que deberá contener por lo menos: 
 
I.- Estadísticas y gráficas de solicitudes formuladas al Ayuntamiento, en su carácter de sujeto obligado 
por la Ley; 
 
II.- Estadísticas y gráficas del tiempo de  respuesta a las solicitudes; 
 

III.- Estadísticas y gráficas del resultado de las solicitudes en sentido positivo o negativo. 

 

IV.- Estadísticas y gráficas de las actividades que ha llevado.  

Artículo 28.  La UTI dispondrá de los elementos humanos, así como de los recursos materiales y 
técnicos que sean necesarios para el desempeño de sus actividades. 
 

 
 
 



TÍTULO CUARTO 
Del Comité para la Clasificación de la Información 

CAPÍTULO ÚNICO 
 
Artículo 29.  El Ayuntamiento contará con un Comité de clasificación de la información pública. 
 
Artículo 30.  El Comité estará integrado por los siguientes servidores públicos: 
 
a). El Presidente Municipal 
b). El (a)  Contralor (a) 
c). El (a) Titular de la UTI 
d). Un Secretario Técnico, el cual  deberá ser preferentemente abogado (a) o Licenciado (a) en Derecho 
con conocimientos en la materia. 
 
Cada uno de los integrantes que conforman el Comité de Clasificación designará a un suplente, que 
actuará en su ausencia. 
 
Artículo 31.  El Comité tendrá las atribuciones que marcan el artículo 84 de la Ley, el presente 
Reglamento y los Lineamientos emitidos por el Consejo para la clasificación de la información. 
 
Artículo 32.  El Comité sesionará de manera ordinaria una vez al mes, preferentemente los días 
primero de cada mes y de manera extraordinaria cuando así se requiera. 
 
Artículo 33.  La convocatoria para las sesiones del Comité se hará a través del Secretario Técnico, 
mediante oficio dirigido de manera personal a cada integrante y/o a través de Oficialía de Partes, con 
cinco días de anticipación tratándose de sesiones ordinarias y con veinticuatro horas de anticipación 
para las sesiones extraordinarias. La convocatoria deberá contener el orden del día. 
 
Artículo 34.  Para que tengan validez las sesiones del Comité se requerirán la asistencia de todos sus 
integrantes y sus resoluciones se tomarán por mayoría de votos. 
 
Artículo 35. Al concluir cada sesión, el Secretario Técnico redactará un acta que contenga el extracto 
de los puntos más relevantes. 
 

TÍTULO QUINTO 
Del Proceso de Acceso a la Información 

CAPÍTULO ÚNICO 
 

Artículo 36.  Las solicitudes de acceso a la información se recibirán en días y horas hábiles según lo 
establecido en el calendario de labores del Ayuntamiento. 
 
Artículo 37. En caso de que una solicitud sea ingresada en días y horas inhábiles para el  Ayuntamiento, 
la misma se entenderá recibida al día hábil siguiente.  
 
Artículo 38. En caso de solicitudes por escrito que se reciban físicamente en la ventanilla de la UTI, 
podrán presentarse por cualquier persona. 
 



Artículo 39. Las solicitudes podrán presentarse de manera física o vía internet en escrito libre o en los 
formatos que para tal efecto determine el Ayuntamiento. Dichos formatos estarán disponibles en la 
UTI y en la página de Internet del propio Ayuntamiento.  
 
Artículo 40. En caso de que el solicitante no sepa leer o escribir o se encuentre imposibilitado por 
cualquier otro motivo, el personal de la UTI auxiliará al solicitante en el llenado del formato de acceso a 
información, debiendo leérselo en voz alta y en caso de estar de acuerdo, estampará su firma o huella 
digital. 
 
Artículo 41. A efecto de darle trámite a una solicitud, la misma deberá contener como mínimo los 
requisitos que establece el artículo 62 de la Ley. 
 
Artículo 42. En caso de que la solicitud de información no reúna los requisitos previstos por el artículo 
62 de la Ley, la UTI requerirá al peticionario, por la vía en que haya presentado su solicitud, o vía 
correo electrónico, conforme al artículo 64 de la citada Ley, para que en el término de tres días hábiles 
contados a partir de que se le requiera, complemente o aclare su solicitud. El Ayuntamiento tendrá un 
término de dos días hábiles contados a partir de que reciba la solicitud, para requerir al peticionario. 
 
Artículo 43. En caso de que el solicitante no cumpla en tiempo, con la prevención a que se refiere el 
artículo anterior,  la UTI desechará la solicitud previo acuerdo en que haga constar tal situación, 
dejando a salvo el derecho del peticionario para volver a presentarla. 
 
Artículo 44. La solicitud deberá presentarse en la UTI del Ayuntamiento, ya sea de manera física o 
electrónica, quien dará trámite a la solicitud de información. 
 
En caso de que una solicitud sea presentada en una oficina o dependencia diversa a la UTI del 
Ayuntamiento, dicha oficina o dependencia deberá remitirla a la UTI, de manera inmediata o, en su 
defecto, dentro del plazo improrrogable de dos días hábiles siguientes al día de su recepción. 
 
Artículo 45. Toda solicitud de información que se ingrese al Ayuntamiento, deberá ser contestada por 
la UTI, por ser ésta el enlace entre el peticionario y el Ayuntamiento.  
 
Artículo 46. Con la solicitud original deberá formarse un expediente, al cual deberá asignársele un 
número único que lo identifique, ordenándose el inicio del respectivo procedimiento administrativo de 
acceso a la información. 
 
Artículo 47. Una vez recibida una solicitud  por  la UTI, que reúna los requisitos de admisibilidad 
contemplados por el artículo 62 de la Ley, realizará las gestiones necesarias a fin de allegarse la 
información que le fue peticionada.  
 
El titular de la UTI podrá requerir por escrito a las oficinas y/o dependencias que formen parte del 
Ayuntamiento, la información que se le sea solicitada, las cuales deberán proporcionarla al mismo 
dentro del plazo improrrogable de tres días hábiles contados a partir de que haya sido requerido de la 
información. 
 
En caso de que la oficina y/o dependencia del Ayuntamiento que posea la información solicitada, por la 
naturaleza y condiciones de la misma, requiera de un período mayor al establecido en el párrafo 



anterior, deberá comunicarlo por escrito al (a) titular de la UTI, a fin de que ésta, mediante escrito 
fundado y motivado notifique personalmente la ampliación del término al solicitante hasta por cinco 
días hábiles adicionales para dar respuesta a la petición, de lo contrario deberá contestar la solicitud en 
el término de cinco días hábiles de conformidad con el artículo 72 de la Ley. 
 
Artículo 48.  Si la información solicitada es de libre acceso y se encuentra disponible en medios 
impresos o electrónicos en la UTI, el personal de ésta deberá facilitar al solicitante su consulta física,  
siempre y cuando la solicitud verbal sea respetuosa y observando las restricciones propias de los 
espacios y tiempos que ésta determine, así como de la conservación de los soportes donde se encuentre 
dicha información. 
 
Los solicitantes podrán portar materiales informativos o de escritura propios. La consulta física será 
gratuita. La orientación se podrá otorgar de manera verbal, cuando sea para fines de orientación. 
 
Artículo 49.  La UTI deberá dar respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto por el artículo 72 de 
la Ley o, en su defecto, dentro del plazo adicional que marca el citado artículo, mediante acuerdo 
fundado y motivado. 
 
En caso de que la solicitud sea rechazada, es decir, no se haga entrega de la información solicitada por 
cualquier circunstancia, se dará aviso al Instituto a efecto de que éste analice sobre la procedencia o no 
de la revisión oficiosa. 
 
Para los efectos de lo previsto en el párrafo anterior, se deberá notificar personalmente al solicitante 
dicha circunstancia, en los términos del artículo 89 de la Ley. 
 
Artículo 50. La información solicitada quedará a disposición del peticionario en la UTI, por un término 
de diez días hábiles contados a partir del término en que se debió dar respuesta a la solicitud. Si durante 
este plazo el solicitante no acude por la información requerida, el (a) titular de la UTI hará constar el 
hecho mediante acta circunstanciada, ante la presencia de dos testigos sin responsabilidad alguna para el 
Ayuntamiento. 
 
Cuando la información solicitada tenga el carácter de reservada o confidencial, la UTI deberá emitir un 
acuerdo fundado y motivado que justifique el rechazo a su acceso, debiendo notificar personalmente 
dicha circunstancia al peticionario, tal como lo establece el artículo 89 de la Ley, y en consecuencia al 
Instituto. 
 
Artículo 51.  Cuando la información requerida no se encuentre clasificada, se deberá de dar vista al 
Comité a efecto de que determine lo conducente. 
 
Artículo 52. En caso de que la información solicitada se requiera en un formato específico, el 
Ayuntamiento entregará la misma hasta en tanto se haya efectuado el pago correspondiente a su 
reproducción, conforme a lo establecen los artículos 79 y 80 de la Ley. 
 
Artículo 53.  Una vez realizada la entrega de la información, el peticionario firmará de recibido, 
debiendo agregar dicha constancia al expediente que se haya iniciado con motivo de la información 
solicitada.  
 



TÍTULO SEXTO 
Del Acceso, Rectificación o Eliminación de los Datos Personales 

CAPÍTULO ÚNICO 
 
Artículo 54. Se entenderá por datos personales los referidos en la fracción II del artículo 7 de la Ley. 
 
Artículo 55. Sólo podrán acceder a este tipo de información, y en su caso, solicitar la rectificación o 
eliminación el titular de la misma o su representante con facultades especiales para tal propósito. 
 
Artículo 56.  A efecto de darle trámite a una solicitud de información referente a datos personales, el 
titular de los mismos deberá presentar identificación oficial con fotografía, en caso de que se realice a 
través de su representante  idóneo, éste deberá acompañar documento legal mediante el cual se le 
faculte para solicitar, rectificar o eliminar dicha información según sea el caso. 
 
Artículo 57.  Una vez que el titular de la UTI verifique que la solicitud de información contiene los 
documentos a que se refiere el artículo anterior, dará trámite a la misma en los términos que establecen 
la Ley y este Reglamento para las solicitudes de acceso a la información. 
 
Artículo 58. En caso de que la solicitud de información no esté acompañada de los documentos a que 
se refiere el artículo 56 de este Reglamento, se requerirá al peticionario para que los  presente en los 
términos previstos por el artículo 42 de este Reglamento. 
 
Artículo 59.  Sólo se hará entrega de información confidencial a la autoridad judicial en los casos 
previstos por el artículo 31 de la Ley. 
 
Artículo 60.  No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial para la 
entrega de la misma, en los casos previstos por el artículo 34 de la Ley. 
 
Artículo 61.  Para el caso de lo previsto en el artículo 34 último párrafo de la Ley, se deberá acreditar 
dicho parentesco mediante documento idóneo a efecto de darle trámite a la solicitud de información. 
 
Artículo 62. La UTI, respecto a la información clasificada como confidencial, se estará a lo dispuesto 
por la Ley, el presente Reglamento y los Lineamientos. 
 

TÍTULO SÉPTIMO 
De la Interposición del Recurso de Revisión 

CAPÍTULO ÚNICO 
 
Artículo 63.  En caso de incumplimiento a las disposiciones de la Ley y al presente Reglamento, 
relativos al acceso a la información, el solicitante podrá interponer ante el Instituto el recurso de 
revisión en los términos y por las causas previstos por la Ley. 
 
Artículo 64. El recurso se interpondrá mediante escrito dirigido al Instituto con las formalidades y en 
los términos establecidos en los artículos 94 y 95 de la Ley, así como por lo previsto en el Reglamento 
para la Tramitación de los Recursos de Revisión emitido por el Consejo. 
 

 



TÍTULO OCTAVO 
De las sanciones 

CAPÍTULO ÚNICO 
 
Artículo 65. Con independencia del cargo que ostente el servidor público del Ayuntamiento, que 
incumpla con lo dispuesto por la Ley y el presente Reglamento se hará acreedor a las sanciones de tipo 
administrativo, civil o penal que correspondan. 
 
Artículo 66. Serán causas de responsabilidad administrativa, civil o penal, según corresponda, de los 
servidores públicos que laboren en el Ayuntamiento, las preceptuadas en el capítulo XII de la Ley, por 
incurrir en alguno de los supuestos previstos en dicho capítulo. 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente Reglamento entrará en vigor el  día siguiente de su publicación en la gaceta 
municipal.  
 
SEGUNDO.  Se abroga el Reglamento aprobado en Sesión Ordinaria de fecha 18 de Marzo del 2003. 
 
Emitido por el Honorable Ayuntamiento Constitucional de Puerto Vallarta, Jalisco, en Sesión 
Ordinaria de fecha 31 (treintaiuno) de Marzo de 2010 (dos mil diez). 
    
En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue y se le dé el debido cumplimiento. 

 
A T E N T A M E N T E 

“2010, Año del Bicentenario del Inicio del Movimiento de Independencia 
Nacional y del Centenario del Inicio de la Revolución Mexicana”. 

Puerto Vallarta, Jalisco, a 19 de Abril de 2010. 
El C. Presidente Municipal. 

Lic. Salvador González Resendiz. 
Rúbrica. 

El C. Secretario General del Ayuntamiento. 
Lic. Adrián Méndez González. 

Rúbrica. 

 
 
 
C.c.p.- Expediente. 

 
 
 


